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Tres.-Se adoptarán las medidas pertinentes para que que
de garalltizado' el cumplimieqto de la obligación impuesta por
el arti:uJo 19 del Decreto 2853/1964-, de 8 de. septiembre. '

Lo qlJe comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 12 de diciembre de 1983,-P, D. (Orden de 19 de

febrero de 1982), el Dn"eCtor general de Industrfas Agrarias y
Alimentarias, Vicente Albero Silla.

Ilmo. Sr. Directot general de Industrias Agra.rias 'Y Ailmen
taria').

ORDEN de 12 de diciembre de 1983 por la que
Stl declara comprendida en zona de preferente loca
lización tndustrtal agraria la tnstalación de equipos
refrtgerantes de leche por inmersión de cántara.
en agua helada en origen en "'ortas localidades de
la provincta de B"llamanca y en Cañizal (Zamora)
por .Central Lechera de Salamanca,. lLEDESA) ,

841

Redu,;ción del 95 por 100 del Impuesto General sobre Tri.-
tico de. Empresas. ~
. Redl'('ción de] 95 por 100 de los derechos arancelarios e Im

puestos de (;ompl,ns~ción de GravAmenes Interiores.
y una subvención de 2.683 811 pesetas. correspondiente ai

20 por 100 de la inversión total, que asciende a la cantidad
de 13.419.0·';7 pesetas.

Esta subvención se jJagarA con cargo a la aplicación pI'&
supuestaria 21.09,771 del presupuesto de. 1983.

Uno.-Declarar la ins1alación de 150 equipos de refrigeración
de Jecha por inmersión de cá.ntaras en agu$- helada en origen
en vari'\s localidades de la provincia. de Salamanca f en Ca-.
ñizal (Zamora). por .Central Lechera de Salamanca- (LEDESAJ,
comprer!ltida eIl zona de preferente localización industrial agra
ria, definida en la Orden ministerial de Agricultura, Pesta y
Alimentación de 22 de junio de 1982: a los efectos de lo que
dispone la Ley 152/1963. de 2 de diciembre. y según la norma
tiva del Decreto 2853/1964, de 8 de septiem.bre.

Dos. ·--De los benefici.;g· señalados en los articulos tercero y
octavo del D.xreto· 239211972. de 18 de agosto, sobre industrias
!'l.graria,:; de interé" preferente, conceder los siguientes:

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Direccfón Generai sobre oeUción formulada por ..(.entral LeLt.era
de Salamanca-· {LEDESAJ para acoger la instalación de equi
pos de :-efrigeración de leche por inmersión de cántaras en
::l.gua h"l ada en origen pn varias localidades de la: provincia
de Salamanca y en CaiHzal (Zamora) a los beneficios previs
tos en Al Decreto 2392/1972. de 18 de agosto. so"re Industrias
a.graria-'" de i.nterés preferente, según los criterios de la Orden
mimsLer-al de Agricultura, Pesca y Alimentación de 22 de lunio
de 198?

Este Ministerio ha resuelto:

Agraria de Transformación número 192 (.Herrnan.os Martín; Ce~
lemin.) para acoger la instalación de tanques refrigerantes de
leche en la .flnce. -La Alameda-, de Villanueva de San Carlos, a
los beneficios previstos en el Decreto 239211972, de 18 de agosto.
sobre L.1.dustria.s agrarias de interés preferente. seaún los crl~
terios da la Orden ministerial de' Agricultura y Pesca de 30
de julio de 1981. . .

Este Ministerio ha resuelto,

Uno -Declarar la instalación de un tanque refrigerante de
leche en· orige'n en la finca .La Alameda_, de VWanueva de
San Carlos (Ciudad Real). por la S. A, T. número 192. compren
dida en zona. 'de preferente localización Industrial agraria, de.
Unida en la Orden min:istertal de Agricultura y Pesca de 30 de
jul}o de 1981,. a los efectos de 10 qUe dispone la Ley 1521
1963, de 2 de diciembre. y según la normativa del Decreto
2853/1964 de 8 de septiembre

D06, -De los beneficios seftalad08 en el articulo tercero 1
octavo del Decreto 2392/19"12, de 18 de agosto. sobre industrias
agrarias de interés prderente•.conceder los siguientes:

Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre el Tn\..
Cico de las Empresas. .'

ReduC'Ción del 9S por 100 de 100 derechos arancelarlolt " Im
pueZ!i:-'os de Compensación de Gravámenes Interlore8.

Reducción del 95 por 100 de arbitrios o tasas de las Cor
poraciones locales.

Prefe~ enota en la obtención del crédito oficial 'Y una subven
ción. d~ 94.587 pesetas, correspondiente al 20 por 100 de la iD.
versión total. q~e asciende a la cantidad de 472.937 pesetas.

Esta subVención se pagará con cargo a la aplicaciGn pre
supuestaria 21.09.771 del presupuesto de 1983.

Tres.-Se adoptarAn las medidf.tS 'pertin~ntes para_ que que
de sarantizado el cumplimiento de la obligación Impuesta por el
artlrulo 19 del Decreto 28.")3/1964, de 9 de septiembre.

Cuatro,-ConC6der un plazo hasta el 20 de diciembre de 1983
para terminar la instalación de los tanques, que deberán ajus
tarse a la documentación presentada.

ORDEN de 12 de diciembre ds 1983 por la que
Be declara comprendida en uma de -"referente loca-.
U.roción industrial agraria la .instalación de tanque.
refrigerante. de leche en origen en Villanueva de
San Carlos (Ciudad Real) por la Sociedad Agrario
eH Transf0'?"4cfón número 191. . •

. Ilmo. Sr.:Oe conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General sobre petición formwada por la Sociedad

ORDEN de 12 de dteiembr. eÑ" 1983 por '" que
Be declara comprencUda en' zona de preferente loco
U.wción industrtGl agrartG la InBtalación de tanque.
refrigercmteB de lecñ. en origen en ",arias localt-
dade8 de la provinctade Cantabria"por CooperaU",a
Lec~ra eSa"... .

Ilmo. Sr.: Decontonntdad con la propuesta elevada por esa
Direcclél'l General sobre petición formulada .por Cooperativa
Lechera ·Sam_ para acoger la instalación de tanques refrige
rante~ efe leche en varias localidades de la provincia de· Can
taorla a los beneficios previstos en' el~ Decreto 239211972, de
18 de agosto, sobre industrias agrarias de interés preferente,
segúu 105, criterios de la Orden ministerial de Agricultura y
Pesca de 10 de juHo de 1981,

Este Ministerio ha resuelto:

Uno. -Declarar la instalación de 18 tanques de refrigera
ción ef9 leche en origen en varias localidades de la provincia
de Cantabria. por Cooperativa' Lechera .Sam_. comprendida en
zona de preferente localización industria agrarta, definida en la
Orden ministerial de Agrtcultura f Pesca de 30 de Jullo de 1981,
a los efectos de 10 que dispone la Ley 15211963. de 2 de diciem
bre, y según la 'normativa; del Decreto 2853/1964, de 8 de eep-
tiembr~ .-

Dos -De los· beneficios seilalados en 101 articulO' tercero y
octavo del Decreto 239211972, de 18 de agosto, 90bre industrias
agrarias de in~erés preferente, .conceder: -. .

Una !!ubvenclón de 2.210.34-3 pesetas, correspondiente Ñ 20
por 100 de la inversión total, que asciende a la cantidad de
11.05].715 pesetas.

E~ta subvención se Dagará con cargo a la apl1cación presu·
pu~staría 21.09.771. del presupuesto de 1983. .

Tres.-Se adoptarán las medidas pertinentes para que que
de garantizado el cumplimiento de la obligación impuesta por el
articulo 19 del Decreto 2853/1964. de 8 de septiembre.

Cuatro.-Conc&der un plazo hasta el 20 de diciembre de 1983
para terminar la Instalación de ros tanques. que deberan ajus-
tarse a la docu;mentaci6n presentada. T

. _ l .

Lo q'~e comunico a V, I. para su conocimiento y efectos.
DiOs guarde a V. I
Madrid, 12 de diciembre de- 1983.-P. O. (Orden de 19 de

febrero de 1982) ei Director general' de Industrias Agrarias y
Alimentarias. Viéente Albero Silla.

limo. Sr Director general. de Industrias Agrarias y Alimenta
rias .

Coruda. por .Sociedad Cooperativa de Capela,., com})rendida en
zona de preferent.e locaUzaci60 industrial agraria. definida en
la Orden ministerial. de ~gricultura y Pes,ca de 30 de julio
de 1981. _a los efectos de lo. que dispone la Ley 152/1963. de _2. de
diciembre, . y segUn la normativa del Decreto 2853/1964, de 8
de septiembre. .

Dos.-De los beneficios señalados en los artículos tercero y
octavo - del Decreto 239'2/1972. -de 18 de agosto. sobre indus
trias al{ ·arlas de int.erés preferente. conceder los si,ltUÍentes~
Reducción del 95 pO'" 100 del Impuesto General sobre el Tráfico
de las Fmp~a.s: reduoción' del 9S por 100 de los derechos
arancelarios e impu~stos de Ce npensact6n de Gravámenes In·
teriores, y una subvención de 2.100.007 pesetas, correspondien·
te al 20 por 100 de la inversión total, que asciende s' la cantidad
de 10.515 038 pesetas, ,',

Esta ~ubvenclón se pagará con' cargo a la aplicación presu
puo,:;¡arie. 21.09;771 delpresupu8ato de 1983.

fres,-5e adoptsrM las medidas pertinentes para que quede
garantiz&do el cumplimiento de la obligación impuesta por el ar
ticulo 19 del Decreto 2853/1984, de 8 de septiembre. .

Cuai·.ro.-Conceder un plazo hasta el 20 de diciembre de 1983
para terrr..inar la instalación de los tanques. que deberán ajus-
tarse a la documentación presentada. .

Lo que comunico a V: 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 12 de diciembre de 1983,-P. D. (Orden de 19 de

febrero' de 1982). el'. Dtrector general' de Industrias Agrarias y
Alimentarias, Vlrente Albero Silla.

Ilmo Sr Director general de Industrias Agrarias y Alimenta
rlas.
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ro y Tineo por cuatro ganaderos del Principado de Asturias.
compren¿ida en zona de preferente localizacIón industrial agra
ria. definida en la Ordenminh:teriaJ. de Agricultura y Pesca de
30 de Julio de 1981, a los efectos de 10 que dispone la Ley
15211963, de 2 de dIciembre. y s!'!gún la nonnativa del De·
cretCl 28:;~/1964, de 8 de septiembre.

Dos.-De los benefic!os señalados en los artfculos tercero y
octavo del Decreto 2392/1972. de 18 de agosto, sobre industrias
agrarias de Interés pretprente, conceder una subvencl6n de
231.680 pesetas, correspondiehte al 20 por 100 de la inversión
total. qUe asciende a la .cantidad de 1.158.402 pesetas, y cuya
distribución ontre los cuatro solicitantes se incluye en el anexo
de esta Orden.

E.sta eubvenclpn se p9.gará con cargo a la aplicaci6n presu~
puestarta 21.09.171 del.presupuesto de 1983.

l'res -Se adoptarán las medidas pertinentes para que que
de ~ara 'Uzado el eumpl:miento de la obligación lmpue6ta por el
arh,ulo 19 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Cuatrtl.--Conoeder un plazo hasta el 20 de dictembre de 1983
para terminar la instalación de los tanques¡ que debarAn aius~

tarse a la documentaci6n presentada:

Lo qUE oomunico a V. l. para su conocl.mlento y efecto•.
Dio guarde a V. 1. .
Madrid 12 da diciembre de 1983.-P. D. (Orden de 19 de

febrero de 1982), el Director general de Industrias Agrari~s y
¡ Alimentarias, Vicente Albero Silla.

Ilmo. S,:". .Director general de Industrias Agrarias y Alimenta~
.. rias.

842 ORDEN de 12 de diciembre de 11183 por la q....
8e· dedara comprendida en ZOr14 de preferente loca
Uza.ción industrial agraria la instalación de tanques t

refrigera...ntes de leche en municipios de Luarca,
CudiUero )' Tinso por ,cuatro ganaderos del PrincJ·
pado de ABturtas. . , > ~

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada pOI' esa'
Dlreu,ió~:· General sobre petición formulada por CUatro ganade
r<l6 del Principado de Asturl88 para acoger la Instalación de
tanquec:: refrigerantes t;ie leche en· los municipios de Luarca,
Cudillero y Tineo 8 los beneficios previstos en 'el Decreto 2392/
1972, de 18 de agosto, sobre industrias agrarias de interés prefe· .
rente, según los criterios· de la Orden ministerial de Agricul
turay Pesca de 30 de julio de 1981,

Este Ministerio ha resueltol

Uno,-Declarar la instalación de cu'atro t6.nques de-refrl~
clón d~ lech~ en origen en los muntc1pios de Luares, Cudille·

Cuatro.-Conceder un plazo hasta el 20 de cUc1embre de 1983
,para terminar la instalación de los equipos relrigerantes de
·leche. que debarAn ajustarse a la docume'l1tación preseutada.

Lo que comunico & V. l. para su conocimiento '1 efectos.
Dios guarde a V. 1
Madrid. 12 de diciembre· de 1983.-P. D. (Orden de 19 de

febrero de 1982), el Director general de Industrias Agrarias y
Alimentarias, Vicente Albero SUla.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y A11ment... '
riae -

..
ANEXO

Tanques
IDversi6nNumero Subvención

de orden, Peticionarlo LoCalidad "'<01 concedida
N1\mero Ca.pac1dad

en litros

1 Rufino Cano Pertterra (DNI 11 291.875). Villademoros-Cadavedo - Luarca. 1 1llO 140.292 28.058
2 Raúl Prado Agular (DNI 71842.738) ... '" Santa Marina-Cudillero ... ... ... 1 330 250.910 50.182
3 Manuel Rodriguez Garcla mNl 71.38'7.140L Miño-Tineo '" ... ou ... ... " . ... 1 640 345.000 "".000• Higinlo González Rodr1guez (documento

nacional de idenUdad 71.857.345) ... ... Folguero ele Cornáa~Tineo ... ... 1 850 422.200 84.440
o

Total ......••.•........ • 1.870 1.158.402 231,680
o
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Cuatro.--Conceder un plazo hasta el 20 de diciembre de 1983
para terminar la instalación del tanque, qUe deberé. ajustarse
a la documentr.ción presentada.

Lo que comunico a V. 1. para su - oonocimiento y efectos.
Dios guaroe a V. l. .
Madrid, 12 de diciembre de 19B3.-P. D. (Orden de 19 de

teorero de 1982), el Director generaJ de Industrias Agrarias y
Alimentarias, Vicente Albero Silla.

Omo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y- Alimenta~
rtas

ORDEN de 12 de diciembre de 1983 por la que
86 declara comprendida en zona de preferente lo
calización industrial agraria la Instalación de tan
ques refrigerantes de leche en origen en la finca
.El Aljtbarro, de La Gineta lAlbaceteJ, por don
José Lowno Olivares.

Dmo. Sr.l De conformidad con la propuesta elevada por eSa
Direcciófl General sobre petición formulada por don José Loza
no Olivares. domicil1ado en calle Capitán Cortés. número 76, de
Albacete, para acoger la instalac.i6n de tanques refrigerantes de
leche en la finca ..El Aljibarro•. de La Gineta (Albacete), 8 los
ben+.iicil)S preVistos en el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto,
sobre industrias agrarias de interés preferente, según los CI1
terias de la Orden ministerial de Agricultura. 'y Pesca de 30
de jul1 de 1981,

Esb Ministerio ha resuelto:

Uno.-Declarar la instalación de un ·tanque de refrigerac1ón
de leche en origen en La Gineta (Albacete), por don José Loza~

DO Olivares, comprendida en zoDa de preferente localización
industrial agraria, definida en la Orden ministerial de Agri
cultura y Pesca de 30 de julio de 1981, a los efectos de lo que
dispone la Ley 15211963, de 2 de diciembre, y según la norma
tiva de' Decreto 285311964, de 8 de leptlem'bre,

D06.-De los benefioios seftalados en 101· artfculos tercero
y_ octavo del Decreto 239211972, de 18 de agosto, sobre indus
trias agrarias de interés preferente,oonced.er los siguientes:

843 ORDEN de 12 de diciembre de 1983 "or' la que ~----_....:._--...;..-------~------
se declara comprendida en zona de preferente kK:a:~

Uzación industrial agraria la instalación de un tan--
que refrigerante de leche en origen en Casa Nueva
del Acequión lAlbacete) por cAgrtcola )' Ganadera
La' Losa. S. A._" •

Ilmo. Sr.~ De conformidad .con la propuesta elevada por esa
Diracc'ó'l General sobre petición formulada por ..AgrlcoJa y Ga.
nadera La Losa, S. 'A._. para acoger la instalación de un tan
que refrIgerante de leche en Casa Nueva del Acequión (Alba
cete) a ~os beneficios preVistos en el Decreto 2392/1972. de 18
de agosto, sobre industrias agrarias de J.l1terés preferente. S8
gún los criterios de la Orden ministerial de Agricultura .., Pes~
ca de 30 de julio de 1981,

Este Ministerio ha resuelto:

-Uno.-Declarar la instalación de un tanque de refrigeraciOn
de leche en origen en Casa Nueva del Acequ¡ón fAlbacete), por
cAgricol;¡, y Ganadera La Losa, S. A .•• comprendida en zona de
preferente localizaci6n industrial agraria, definida en la Orden
ministerial de Agricultura y Pesca de 3(l de julio de 1981, a los
efecto"! de lo qUe dispone la Ley 152/1963, de2 de diciembre, ..,
según la normativa del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Dos.-De los beneficios señalados en 109 articulas tercero y
octavo del Decreto 2392/1972. de 18 de agosto, sobre Industrias
agrarias de interés preferente. conceder los siguientes:

. Reducción del 95 por 100 de arbitrios o tasas de las Corpora
ciones locales.

Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre Tri.-
fico de Empresas ..' _'

Reducción del 95 por 100 de los derechos aranoe1ar1oa e 1m·
puestos de Compensación de Gravámenes Interiores: ,.

y una subvención de 133.373 pesetas. correspondiento al
20 por 100 de la inversi6n total, que asciende .a la cantidad
de 666.865 pesetas.

Ebt8Eubvenci6n se pagaré. con cargo a 1& aplicación presu-
pues~ria 21.09.771 del presupuesto de 1983. ,

Tres.-:--Se adoptaré.n las medidas .pertinentes para que que.
de garantiZado el Cllmplimlento de la obligaci6n impuesta por el
artk'Ul0 19 del Decreto 2858/1964, de 8 de septiembre.


